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COMUNICACIÓN  “B”  10209 24/10/2011 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:         
 

Ref.: Adelantos del Banco Central con destino a 
financiaciones al sector productivo. Régi-
men de la Comunicación “A” 5089. Modifi-
caciones a la Comunicación “A” 9911. 

 ____________________________________________________________ 

 
 
 

Nos dirigimos a Uds. en relación con el régimen de Adelantos del Banco Central 
con destino a financiaciones al sector productivo, a fin de informarles que esta Institución ha 
dispuesto las siguientes modificaciones en la reglamentación dada a conocer a través de la 
Comunicación “B” 9911: 

 
1. Reemplazar el cuarto párrafo del punto 2.5.1.1. de la Comunicación “B” 9911 por el siguiente: 
 

“Si por las características particulares del proyecto quedaran etapas pendientes para la 
acreditación de los respectivos fondos, las entidades financieras contarán con un plazo 
adicional de hasta 360 días corridos para efectuar los desembolsos correspondientes, cuyas 
constancias deberán formar parte del legajo específico de crédito.” 

 
2. Sustituir el acápite i) del punto 2.5.1.2. de la Comunicación “B” 9911 por el siguiente: 
 

“i) Copia certificada del Informe de Evaluación emitido por la Unidad de Evaluación de 
Proyectos y su correspondiente constancia de aprobación.” 

 
3. Incorporar como último párrafo del punto 3.6.2 el siguiente: 
 

“En el caso de un préstamo compartido, para dar curso al primer pedido de fondos que efectúe 
una de las entidades financieras participantes del mismo, todas ellas deberán haber presentado 
la Declaración Jurada del Anexo IX de la Comunicación “B” 9911, firmada con certificación 
notarial.”  

 
4. Reemplazar el primer párrafo del punto 4.4. de la Comunicación “B” 9911 por el siguiente: 
 

“En el caso de préstamos con desembolsos sucesivos solicitados en el plazo de 180 días 
corridos contados desde el día hábil siguiente al de notificación del resultado de cada subasta 
y/o en el plazo adicional de 360 días corridos, los distintos cronogramas de pago de cada etapa 
deberán mantener las fechas de vencimiento informadas -en la parte respectiva- en el primer 
cronograma global presentado respecto de la primera acreditación de fondos efectuada por el 
BCRA.” 
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5. Incorporar como Anexo IX a la Comunicación “B” 9911 la Declaración Jurada de Préstamo 
Compartido que se adjunta como Anexo a la presente. 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

Fernando J. Expósito Juan Ignacio Basco 
Gerente de Créditos Subgerente General de  

Operaciones 
 
 

ANEXO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



- 1 - 
 

 

 

 
 

Buenos Aires, … de ……………… de ……. 

Al Banco Central de la República Argentina, 
Gerencia de Créditos. 
PRESENTE 

 
Ref.: Adelantos del Banco Central con destino a 

financiaciones al sector productivo. 
Comunicación “A” 5089. Proyecto de 
Inversión financiado en forma compartida 
por varias entidades.  

 
 
 

Nos dirigimos a Uds. con relación a los Adelantos del BCRA destinados a 
financiar al sector productivo, en referencia a la Subasta Nº …. (Comunicación “B” …..), llevada a 
cabo el día ….. y, en particular, a la operación de préstamo celebrada con la empresa ……………. 
S.A. (CUIT Nro. …………..) cuyos datos se detallan más abajo, la cual será financiada 
conjuntamente por las entidades que detallamos en la presente, de acuerdo con lo previsto en el 
punto 3.6.2 de la Comunicación “B” 9911.  

 
En tal sentido, se acompaña en anexo copia del Informe de Evaluación 

correspondiente al Proyecto de Inversión objeto de la financiación, cuyo proyecto  compartiremos 
con las siguientes entidades: 

 
Banco …. ………, 
Banco…………..., y 
Banco…………….   
 
Asimismo, con relación a la mencionada operación, informamos con carácter de 

declaración jurada, los siguientes datos:  
 

1. Monto total de la operación (total de la financiación): $ ………………..  
 
2.   Monto que nuestra entidad se compromete a financiar al cliente: hasta $ ……………….. 
 

Sin otro particular, saludamos a Uds. atte. 
 
 
 

firma y aclaración      firma y aclaración  
 
 
 

(1) La rúbrica de esta Declaración Jurada deberá corresponder a funcionarios debidamente 
autorizados para tales fines. La misma deberá contar con certificación notarial. 

 
 

B.C.R.A. ANEXO IX A  LA COMUNICACIÓN “B” 9911 
Anexo a la 
Com. “B” 

10209 


